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positor Lehmberg Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo
se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 21 de noviembre de 2002.- El Delegado, Angel
Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes doña Rosario Sánchez Conejo o sus posibles
herederos, sobre la vivienda, sita en Málaga, C/ Virgen
del Pilar, núm. 57, 2.º-4 (Exp. MA-9, CTA. 223).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 376/2000 de 1 de
septiembre de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de acceso diferido a la propiedad, se sigue
en esta Delegación Provincial expediente respecto al ocupante
de hecho de la vivienda, sita en Málaga, C/ Virgen del Pilar,
núm. 57, 2.º - 4, Expediente MA-9, CTA. 223, por lo que
se pone de manifiesto a doña Rosario Sánchez Conejo o a
sus posibles herederos, para que en un plazo de quince días
a partir de esta publicación, puedan comparecer y alegar lo
que a sus derechos convenga ante esta Delegación Provincial,
s i t a en Avda . de la Auro ra 47, Ed i f . Admt i vo .
Servicios Múltiples, planta 14, puerta 20 (Málaga), o bien

mediante escrito presentado en el registro de entrada, sito
en Compositor Lehmberg Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho
plazo se darán por decaídos en sus derechos.

Málaga, 21 de noviembre de 2002.- El Delegado, Angel
Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n. 29071, Málaga.
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Lo que se notifica a efectos de que, si lo estima oportuno, alegue por escrito a esta Delegación lo que a su derecho convenga,
con aportación o proposición de pruebas en el plazo de quince días hábiles siguientes al de la publicación del presente Anuncio.

Málaga, 27 de noviembre de 2002.- El Delegado, Angel Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
para que comparezcan y hagan las alegaciones con-
venientes doña Francisca Jiménez Blanco y/o descen-
dientes, sobre la vivienda sita en Málaga, C/ Leopoldo
Alas Clarín, Bloque 2, 1.º-E (Expte. MA-7057, CTA. 26).

A tenor de lo dispuesto en el Decreto 376/2000, de 1 de
septiembre, de la Consejería de Obras Públicas y Transportes,
sobre regularización en la titularidad de vivienda de promoción
pública en régimen de arrendamiento, se sigue en esta Dele-
gación Provincial expediente respecto al ocupante de hecho
de la vivienda sita en Málaga, C/ Leopoldo Alas Clarín, Bloque
2, 1.º-E, Expediente MA-7057 CTA. 26, por lo que se pone
de manifiesto a doña Francisca Jiménez Blanco y/o descen-
dientes, para que, en un plazo de quince días a partir de
esta publicación, puedan comparecer y alegar lo que a sus
derechos convenga ante esta Delegación Provincial, sita en
Avda. de la Aurora, 47, Edif. Admtivo. Servicios Múltiples,
planta 14, puerta 20 (Málaga), o bien mediante escrito pre-
sentado en el registro de entrada, sito en Compositor Lehmberg

Ruiz, núm. 18. Transcurrido dicho plazo, se darán por decaí-
dos en sus derechos.

Málaga, 28 de noviembre de 2002.- El Delegado,
A. Enrique Salvo Tierra.

ANUNCIO de la Delegación Provincial de Málaga,
sobre Acuerdos de Incoación y Notificaciones de Pro-
cedimientos sancionadores en materia de transportes.

Ignorándose el actual domicilio de las personas y enti-
dades relacionados, contra los que se tramitan expedientes
sancionadores que se indican por infracción a los artículos
que se detallan de la Ley 16/87, de 30 de julio, de Ordenación
de los Transportes Terrestres (BOE 31 de julio de 1987), y
dado que intentada la notificación en su domicilio ésta no
ha podido practicarse, de conformidad con lo dispuesto en
los artículos 59.4 y 60.2 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, se hace pública la noti-
ficación del Acuerdo de Incoación y de la Notificación, cuyos
correspondientes expedientes obran en el Servicio de Trans-
portes de esta Delegación Provincial, sita en Plaza de San
Juan de la Cruz, s/n. 29071, Málaga.


